
 
  MENDOZA, 15 de mayo de 2026 

 
 

 VISTO: 
 
 El expediente electrónico Nº 7305/25 caratulado: “SEC. DE INVES. Y POSG. 

S/solicitud incorporación Dra. María E. GRECO y Mgter. Luciana ORELLANA LANUS al Comité 
Académico Asesor Diplomatura en Dirección Orquestal y de Ensambles”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 Que se tramita la desvinculación de la Mgter. María Gabriela GUEMBE como 

miembro integrante del Comité Académico Asesor de la Diplomatura en Dirección Orquestal 
y de Ensambles, en virtud de su condición de estudiante activa de la segunda cohorte de la 
mencionada Diplomatura, situación que resulta incompatible con el ejercicio de dicha 

función. 
 
 Que, asimismo, en el Acta suscripta por el Comité Académico Asesor de la 

mencionada Diplomatura se formaliza la incorporación en calidad de miembros actuantes a 
la Dra. María Emilia GRECO y a la Mgter. Luciana Natalia ORELLANA LANUS, por sus amplias 
trayectorias docentes. 

 
 La opinión favorable de la Secretaria de Investigación y Posgrado.  
 

 Por ello, atento con lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y con lo 
dispuesto en Sesión Plenaria del día 5 de mayo de 2026,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Desvincular a la Mgter. María Gabriela GUEMBE como miembro del Comité 
Académico Asesor de la “Diplomatura en Dirección Orquestal y de Ensambles”, en virtud de 
su condición de estudiante activa de la segunda cohorte de la mencionada Diplomatura, 

situación que resulta incompatible con el ejercicio de dicha función. 
 
ARTÍCULO 2º.- Incorporar a la Dra. María Emilia GRECO y a la Mgter. Luciana Natalia 

ORELLANA LANUS como miembros del Comité Académico Asesor de la “Diplomatura en 
Dirección Orquestal y de Ensambles”, por sus amplias trayectorias docentes. 
 

ARTÍCULO 3°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 91 
 
 

 

 

MGTER. FABRICIO O. de la VEGA ATENCIO 
SEC.INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 

FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO - UNCUYO 

  

 


